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ANEXO 5

Composición de la Comisión de selección

Comisión de selección titular:

Presidente: Ilustrísimo señor don Enrique Medina Guijarro, fun-
cionario perteneciente a la Escala Técnica de Gestión de Orga-
nismos Autónomos, destinado en el Tribunal de Cuentas.

Vocales:

Ilustrísima señora doña Soledad Cases Gómez de Olmedo, fun-
cionaria perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, destinada en el Tribunal de Cuentas.

Don Francisco Javier Molina Molina, funcionario perteneciente
al Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas.

Don Julio Isidoro Ronda Hernández, representante del personal
laboral, designado a propuesta del Comité de Empresa.

Secretaria: Doña María José Barro Gómez, funcionaria per-
teneciente al Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de
Cuentas.

Comisión de selección suplente:

Presidente: Ilustrísimo señor don José María Ayllón Colmenar,
funcionario perteneciente al Cuerpo Superior de Letrados del Tri-
bunal de Cuentas.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Julio García Hernández, funcionario per-
teneciente al Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas.

Doña Isabel Urzaiz González, laboral, con la categoría de Biblio-
tecaria, Jefa del Servicio de Biblioteca y Documentación del Tri-
bunal de Cuentas.

Don Alberto Otero Nieto, representante del personal laboral,
designado a propuesta del Comité de Empresa.

Secretaria: Doña María Concepción Jiménez González, funcio-
naria perteneciente al Cuerpo de Contadores Diplomados del Tri-
bunal de Cuentas.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
26585 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 1998, del Ayun-

tamiento de Laviana (Asturias), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Asturias» número 203,
de 1 de noviembre de 1998, se publican, íntegramente, las bases
comunes y específicas de la convocatoria para provisión de puestos
de trabajo de funcionarios incluidos en la oferta pública de empleo
para 1998 («Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 de
junio de 1998), siendo estas plazas:

Operario, grupo E, Administración Especial: Una plaza.
Auxiliar Administrativo, grupo D, Administración General: Dos

plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán unicamente en el tablón de edictos municipal.

Pola de Laviana, 28 de septiembre de 1998.—El Alcalde-Pre-
sidente, Juan Ramón Zapico García.

26586 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 1998, del Ayun-
tamiento de Meliana (Valencia), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 227,
de fecha 24 de septiembre de 1998, aparecen publicadas ínte-
gramente las bases de la convocatoria para cubrir, en propiedad,

mediante oposición libre, dos plazas de Policía Local de este Ayun-
tamiento. Escala de Administración Especial, subescala de Ser-
vicios Especiales, clase de Policía Local.

Detectado error material en el edicto de referencia sobre el
plazo de presentación de instancias, sin perjuicio de considerar
admitidas las instancias que se presentaron al amparo de dicho
plazo, se abre un nuevo plazo de veinte días naturales, a contar
del siguiente al de la publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los sucesivos anunicos referentes a esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y en el
tablero de anuncios del Ayuntamiento.

Meliana, 19 de octubre de 1998.—El Alcalde en funciones,
Antoni Marín Gómez.

26587 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1998, del Ayun-
tamiento de Chilches (Castellón), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Peón Albañil,
personal laboral.

Por acuerdo plenario de fecha 30 de julio de 1998 se han
aprobado las bases que han de regir la convocatoria para cubrir,
por el sistema de concurso de méritos, una plaza de Peón Albañil,
vacante en la plantilla de personal laboral indefinido de este Ayun-
tamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» número 104,
de fecha 29 de agosto de 1998 se publican íntegramente las bases
de la convocatoria.

El plazo de presentación de solcitudes será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria
serán publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cas-
tellón».

Chilches, 21 de octubre de 1998.—El Alcalde, Vicente Lapuerta
Serra.

26588 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1998, del Ayun-
tamiento de Chilches (Castellón), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Oficial Primera
de Albañil, personal laboral.

Por acuerdo plenario de fecha 30 de julio de 1998, se han
aprobado las bases que han de regir la convocatoria para cubrir
por el sistema de concurso de méritos, una plaza de Oficial Primera
de Albañil, vacante en la plantilla de personal laboral indefinido
de este Ayuntamiento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» número 104,
de fecha 29 de agosto de 1998, se publican, íntegramente, las
bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria
serán publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cas-
tellón».

Chilches, 21 de octubre de 1998.—El Alcalde, Vicente Lapuerta
Serra.

26589 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1998, del Ayun-
tamiento de Chilches (Castellón), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Oficial Primera
de Basuras, personal laboral.

Por acuerdo plenario de fecha 30 de julio de 1998, se han
aprobado las bases que han de regir la convocatoria para cubrir,
por el sistema de concurso de méritos, dos plazas de Oficial Pri-
mera de Basuras, vacantes en la plantilla de personal laboral inde-
finido de este Ayuntamiento.


